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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El instituto de Educación Secundaria Rafael de la Hoz funciona como I.E.S. independiente desde septiembre de
2003, una vez que, primero, se desgajó del C.E.I.P. Condesa de las Quemadas y, posteriormente, por imperativo
legal se convirtió durante dos meses, los de verano, en sección delegada del I.E.S. Blas Infante.

Durante los primeros años de funcionamiento nuestro centro tenía el nombre de IES Nuevo Condesa y en el curso
2006-2007 el Consejo Escolar aprobó el cambio de denominación pasando a llamarse IES Rafael de la Hoz. Este
nombre se debe al eminente arquitecto cordobés que entre otras cosas investigó la llamada proporción cordobesa,
un concepto geométrico y estético a la vez que, por alguna razón, compartimos - sin saberlo- los cordobeses.

Sus instalaciones son en realidad una mezcolanza de edificaciones no renovadas desde 1985, año de su
realización, junto a otras levantadas entre 2003 y 2004.

El IES comparte la misma zona que su colegio adscrito, el CEIP Condesa de las Quemadas, y a su vez está
adscrito para los estudios de Bachillerato al IES Maimónides. En su zona está rodeado de centros privados,
constituyendo la única oferta pública en ESO en el entorno en el que se sitúa, con lo que esto supone respecto a la
escolarización de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, alumnado procedente de Centros de
Protección de Menores o alumnado que se traslada en el transcurso del año escolar.

Aproximadamente el 80% del alumnado procede del barrio de Cerro de la Golondrina-Salesianos, del distrito
Centro, en el que se ubica el instituto, y del Barrio Viñuela-Rescatado, del distrito Levante. La población, de
mediana edad, está formada mayoritariamente por trabajadores por cuenta ajena con diversos niveles de
cualificación.

Las familias de nuestro alumnado se caracterizan por un nivel social y cultural medio y medio-bajo, con niveles
formativos bajos o medios (solo en torno a un 15% cuenta con progenitores con formación superior). El centro
cuenta aproximadamente con unos 225 alumnos/as. Los alumnos/as que recibimos en nuestro Centro para cursar
ESO proceden mayoritariamente del único centro adscrito, CEIP Condesa de las Quemadas. También forman parte
de nuestro alumnado algunos jóvenes acogidos al Centro de Menores Beatriz Enríquez o al Don Bosco. Por las
características del Centro, pequeño, podemos considerar que el alumnado presenta las siguientes características: la
mayoría vive con sus progenitores, aunque en algunos casos viven con los abuelos u otras situaciones. El
rendimiento académico es mejorable, el tiempo que dedican al estudio y las tareas es muy irregular, y marca serias
diferencias en el rendimiento. La actitud hacia el aprendizaje es muy diversa, y está marcada sobre todo por el
ambiente familiar y las amistades. En algunos casos se aprecia que las familias se implican poco en el seguimiento
de los estudios, o que no refuerzan de modo suficiente el esfuerzo, el estudio o la realización de las tareas, con la
repercusión negativa que esto conlleva en el rendimiento académico de sus hijos.

Siguiendo el decreto 111/2016, así como las directrices generales establecidas por el Equipo Técnico de
Coordinación Pedagógica, bajo la coordinación y dirección de su Presidente, se elaborarán las programaciones
partiendo de varios referentes:

- El Proyecto Educativo de Centro.

- La Memoria Final del curso anterior.

- El análisis del contexto. La programación debe ajustarse a un determinado contexto, como es el entorno social y
cultural del centro, las características del alumnado, la experiencia previa del profesorado, lo que implica tener en
cuenta los aspectos más relevantes de dicho contexto que puedan incidir de forma significativa en los elementos
que la componen. Esta especial atención al contexto permite atender las necesidades especiales del alumnado. Así
es que la programación deberá prever medidas para dar respuestas al alumnado que presenten importantes
dificultades de aprendizaje, bien sea por sus carencias, bien sea por ser extranjeros, por pertenecer a grupos
marginales, por ser de altas capacidades, etc. En las reuniones de área o en los equipos docentes, de forma
trimestral habrá que revisar las programaciones para ir haciendo las modificaciones oportunas.

- El currículo básico que se prescribe desde la Administración.

- La experiencia derivada de la práctica docente del Centro.

- Los criterios comunes de Centro para la evaluación.

El departamento de Educación Plástica y Visual entregará a las familias el programa de refuerzo de aprendizajes no
adquiridos (PRA)  a los alumnos/as con la materia pendiente de otros cursos y  a los alumnos/as NEAE: Dicho
documento incluirá los criterios de evaluación y las competencias específicas no superadas y las indicaciones
oportunas en cada apartado para superarlas.

- Cumpliendo con el Plan de Lectura incluido dentro del plan de Centro, el departamento de educación Plástica y

ASPECTOS GENERALES
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Visual trabajará lecturas comprensivas relacionadas con la materia. El alumnado leerá en voz alta. Se le prestará
especial atención al alumnado con dificultades en comprensión lectora.

- El departamento colabora con Escuela Espacio de Paz organizando unas jornadas donde los alumnos/as
extranjeros dan a conocer su país. En cada stand se expondrán objetos de su cultura, economía, sociedad, religión,
productos alimenticios, etc.

- Participa en el Plan de Igualdad favoreciendo un deporte inclusivo y exento de connotaciones sexistas.

- Trabajaremos las cuatro destrezas de la competencia lingüística (expresión oral, expresión escrita, comprensión
oral y comprensión escrita)  desde nuestra materia favoreciendo los procesos comunicativos en distintos contextos
tanto digitales como reales. Así mismo,  fomentar la capacidad del alumnado a la hora de elaborar distintos registros
buscando el óptimo desarrollo de dicha competencia.

El razonamiento matemático se llevará a cabo a través del análisis de obras de arte dado el vínculo existente entre
el arte y la geometría. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
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aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». En este caso el departamento es unipersonal.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
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nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE LAS PENDIENTES ( MATERIA PENDIENTE DE OTROS AÑOS)

Alumnos materia pendiente que no cursan Plástica o absentistas:

Los alumnos que no cursen la asignatura de Educación Plástica durante el presente curso  escolar o que cursen
la materia y no vengan a clase porque son absentistas deberán realizar una serie de actividades vinculadas a las
situaciones de aprendizaje trabajadas en el curso anterior, con el fin de recuperar la materia. Dichas actividades
contarán con dos fechas de entrega y estarán disponibles en la plataforma Classroom. Para su correcta
realización, se facilitarán los materiales necesarios y se ofrecerá apoyo individualizado siempre que sea
requerido. La entrega de las actividades se dará directamente  a la profesora en las fechas señaladas. 

Alumnos con la materia pendiente y que cursan este año Plástica: 

Dada la naturaleza continua de la asignatura, cuando el alumno o alumna alcance los criterios de evaluación del
curso actual, se considerará automáticamente que ha superado los del curso anterior. En caso contrario, la
profesora realizará un seguimiento constante en el aula para valorar su progreso respecto a dichos criterios.

De forma excepcional, y a criterio del profesorado, podrán proponerse actividades complementarias destinadas a
reforzar determinados aspectos de la materia o los criterios de evaluación no alcanzados. El alumnado podrá
solicitar la ayuda necesaria del profesorado para su correcta realización, a fin de resolver dudas y facilitar su
aprendizaje. 



PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE LOS CRITERIOS A LO LARGO DEL CURSO ( EVALUACIONES
SUSPENSAS) 

Los alumnos  que no superen alguna evaluación deberán repetir aquellas pruebas escritas  o actividades en las
que no obtuvieron una calificación positiva o que no fueron realizadas durante ese trimestre. 


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

40
02

26
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

8/
10

/2
02

5 
12

:2
0:

39

6Pág.: de

I.E.S. Rafael de la Hoz

20

CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual

La evaluación Inicial es el proceso de obtener información y usarla para formar juicios que a su vez se utilizan en la
toma de decisiones. Nos indica el punto de partida y el camino a seguir en la enseñanza aprendizaje. La evaluación,
tanto su proceso como sus resultados, condiciona el modo de enseñanza, ya que ésta última tiene que responder a
los aprendizajes esperados. Por ello, conscientes de la importancia de la evaluación, el profesorado de los centros
educativos necesita instrumentos adecuados para la mejora de los procesos de enseñanza. En función de ese
conocimiento, decidir qué se tiene que modificar y qué debe mantenerse. Las buenas prácticas docentes y la
mejora de los rendimientos escolares requieren de una evaluación inicial  acorde con los fines educativos que la
sociedad demanda. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. Las administraciones
educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos
y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver
beneficiado de este modo.

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital y el emprendimiento social


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño.

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.



2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.


4.  Materiales y recursos:             
Pueden ser uno de los factores claves para crear un planteamiento metodológico eficaz, por ello, en el
departamento aprovechamos las variadas posibilidades que los medios y recursos didácticos ofrecen para
favorecer, enriquecer y motivar el desarrollo de aprendizajes. En el departamento de Dibujo contamos con los
siguientes materiales y recursos, que nos ayudan a responder a las características de los alumnos, los objetivos a
conseguir, la inclusión de contenidos de distinta naturaleza y la incorporación de actividades

de aprendizaje variadas:

- Pizarra blanca y de tiza,  rotuladores y tizas  de colores varios.

- Biblioteca de aula con comics, libros ilustrados con up-art, textos de

consulta, revistas y periódicos, diccionarios, fotocopias¿

- Horno Cerámico.

- El Aula de Dibujo cuenta con agua corriente y pileta de desagüe,

mesas de taller, caballetes de modelado, reproducciones en escayola
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etc.

- El Departamento cuenta con textos de consulta y enciclopedias para

la preparación de las clases.

RECURSOS TIC

- En el centro contamos con varios tipos de acceso a las nuevas

tecnologías. En primer lugar, contamos en el aula específica con un

cañón proyector instalado en el techo y con un ordenador portátil. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.



2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.



3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.



4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.



5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.



6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a
conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.



7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.



8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro.



9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.



10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.



Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
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1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.



2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen.



3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.



4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.



5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.



6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias.



7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.



Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación



Artículo 12. Evaluación inicial.



1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.



2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.



3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en
cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso
corresponda.



4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.



5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.



Artículo 13. Evaluación continua.



1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo
conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios
en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario.



2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas por la
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persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la
finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera
consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia
práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar.



3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la
siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda.



4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal de
aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto
educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles
causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso,
las recomendaciones u orientaciones para su mejora.



5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en los términos
cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o
Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas.



6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal
del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá tanto calificaciones
cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien
(BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.



7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán
constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales aplicadas.



Artículo 14. Evaluación a la finalización de cada curso.



1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes materias por parte
del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria.



2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la
persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde se
decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y
colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En
caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los
integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el
asesoramiento del departamento de orientación del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período
lectivo y no será anterior al día 22 de junio.



3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la
calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las
competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través
de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.



4. Según lo establecido en el artículo 31.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en el caso de los ámbitos
que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se expresará mediante una única calificación, sin
perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las
diferentes materias al alumnado y a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal.



5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje
seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro
y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el
proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u
orientaciones para su mejora.



6. Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el profesorado responsable de la
misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de
evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela legal al
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finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de estudios, sirviendo de referente para el programa de
refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promoción.



7. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas que
ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter informativo en los términos
establecidos en el artículo 13.6.



8. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán
constar además de las calificaciones, expresadas en los términos establecidos en el artículo 13.5, las decisiones y
los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas
a cada alumno o alumna.



9. Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado.



10. La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de
todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.
Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los
expedientes académicos, se excluirá la materia de Religión, así como las de atención educativa, tal y como se
establece en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Estas notas serán
trasladadas a la certificación académica de los estudios cursados y al historial académico, para ser utilizadas en los
procedimientos de concurrencia competitiva que procedan.



11. Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando el alumnado demuestre que ha alcanzado un desarrollo
académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por materia. Esta circunstancia deberá quedar reflejada en
el historial académico del alumnado. Los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento
de concesión de la Mención Honorífica.



Artículo 15. Evaluación de diagnóstico.



1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en el segundo curso
de Educación Secundaria Obligatoria todos los centros realizarán una Evaluación de diagnóstico de las
competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no tendrá efectos académicos y tendrá carácter
informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias o
personas que ejerzan su tutela legal y para el conjunto de la comunidad educativa.



2. El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como del nivel competencial del
alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para su conocimiento.



Artículo 16. Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.



1. El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el artículo 15.5 del
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de
pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya superado. Los centros
docentes establecerán en el Proyecto educativo el procedimiento para el desarrollo de las mismas.



2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes departamentos de
coordinación didáctica. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, tomando en
especial consideración sus criterios de evaluación, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas
para la superación de la misma. Se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.



3. Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde han cursado cuarto
curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello el modelo que se establezca a tales
efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada año.



4. Los centros informarán de oficio y de manera individualizada a los posibles interesados. Las pruebas,
organizadas por los departamentos de coordinación didáctica, en coordinación con la jefatura de estudios, se
realizarán en los cinco primeros días de septiembre.
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5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los centros el plan de
recuperación.



6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios y páginas Web de los
centros respectivos con antelación suficiente.



7. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión acudirá el profesorado
responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la jefatura de estudios.



8. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas durante la primera quincena de
septiembre.



9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las calificaciones obtenidas
en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será visado por la persona que ostente la dirección
del centro.



Sección 3.ª Evaluación del alumnado con necesidad específica de Apoyo Educativo



Artículo 17. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.



1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas
correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de normalización e inclusión, y
asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema
Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.



2. En función de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se establecerán las medidas
más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para
que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en
su correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del
formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de las mismas o la utilización de
diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de registrar las competencias
adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.



3. La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y teniendo en
cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la organización y el
funcionamiento de los centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el artículo 14.2.



4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se realizará tomando
como referente los elementos curriculares establecidos en dichas adaptaciones definidas en el artículo 50. En estos
casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en las materias adaptadas
hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el
que esté escolarizado el alumnado.



5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y que, por presentar graves
carencias en la comunicación lingüística en lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se
tendrá en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención.



6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, al que se
refiere el artículo 21.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad
cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, con el acuerdo del equipo docente y asesorado por el
departamento de orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba. En caso de desacuerdo del
equipo docente, la decisión se tomará por mayoría simple de votos.



Sección 4.ª Promoción del alumnado



Artículo 18. Promoción del alumnado.



1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán quienes hayan
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superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo
docente considere que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito
el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará
su evolución académica.



2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las
competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en
consideración los siguientes criterios de manera conjunta:



a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.



b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales durante el curso el
alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.



3. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán adoptadas de
forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En
caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los
integrantes del equipo docente.



4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje
que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias no superadas, o se podrá integrar en un
único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El
equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al
menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. En caso de que se determine un único
programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo.



5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. La
superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación.



6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia que le dé
continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento o
persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de
coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa
de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un
miembro del departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa de diversificación
curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto educativo del centro.



7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias, realizar los
programas de refuerzo del aprendizaje a las que se refiere el apartado 4 y superar la evaluación correspondiente.
Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.



8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la permanencia en el mismo
curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias
de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. En todo caso, el alumnado podrá
permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.



9. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.7 del citado Decreto, de forma excepcional se podrá permanecer
un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de permanencia en la Educación Básica,
siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave
establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 2.2
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.



10. De acuerdo con lo recogido en el artículo 20.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el equipo docente,
asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o personas que ejerzan la tutela legal del
alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales
pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias establecidas y la
consecución de los Objetivos de la etapa.



11. Tal y como establece el artículo 21.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con
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altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda
anticiparse un curso académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración de la misma,
cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.



Sección 5.ª Titulación y certificación de los estudios cursados



Artículo 19. Titulación.



1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 

La evaluación será criterial y está especificada y ponderada en la programación ubicada en el programa SENECA.
A continuación enumeramos los distintos instrumentos que vamos a emplear para evaluar el aprendizaje del
alumnado.

1. Observación sistemática y análisis de los trabajos.

- Participación en las actividades del aula, como puestas en común, que son un momento privilegiado para la
evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase
de actividades realizadas por el alumno.

- Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 

 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios
propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o colectivamente en el aula o fuera
de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión escrita será objeto
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y corrección
formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada
alumno.

2. Análisis de las producciones de los alumnos

- Láminas.

- Resúmenes.

- Textos escritos.

3. Intercambios orales con los alumnos

- Diálogos.

- Puestas en común.

    4. Pruebas

- Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de varias unidades didácticas; pruebas
objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta corta, definiciones¿ Con ellas podemos medir el
aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes, etc.

- Pruebas de elaboración en las que los alumnos deberán mostrar el grado de asimilación de los contenidos
propuestos en la programación. Evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información,
establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente. Serían pruebas de respuesta larga,
comentarios de texto, resolución de dilemas morales, planteamiento y resolución de problemas morales de
actualidad, etc.

- Resolución de ejercicios y problemas.

5.  Trabajos especiales, de carácter absolutamente voluntario y propuestos al comienzo de la evaluación. Por este
carácter de voluntariedad, no podrán contar en la evaluación global de modo negativo; el alumno que los realice
obtendrá por ellos una puntuación positiva, o ninguna puntuación si el trabajo no tuviera la calidad necesaria. En
otras ocasiones se plantearán como una actividad obligatoria para todos.



CONTENIDOS:  

- Grado de asimilación de los contenidos programados.

- Cuaderno de clase.

- Trabajos teóricos.

- Pruebas de evaluación.



EJERCICIOS PRÁCTICOS:  

- Cuaderno de dibujo y láminas.

- Buena presentación y limpieza.

- Realización imaginativa, creativa y personal. 

- Búsqueda de soluciones originales.

- Destreza en el uso y utilización adecuada de los materiales.



COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES:  

- Respeto hacia el profesor y sus compañeros.
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- Mostrar interés por la asignatura y participación activa en clase.

- Trae el libro y el material de dibujo necesario para trabajar en clase. 

- Trabaja en clase y presenta el trabajo en la fecha prevista.

 Cuida el material y colabora en el mantenimiento de la limpieza del aula



 PROGRAMAS DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN

Para aquellos alumnos/as que  hayan promocionado de curso con la materia pendiente se elaborará un programa
de refuerzo personalizado, teniendo en cuenta las dificultades de aprendizaje que motivaron la no superación de la
materia. Previamente se informará al alumno/a y familia del contenido y forma de evaluación del mismo.

Aquellos alumnos/as que estén repitiendo curso serán objeto de un plan específico de recuperación orientado a la
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior en el área de Educación Plástica y visual. Dicho plan
consistirá en un seguimiento/apoyo individualizado del alumno/a, con la posibilidad de la realización de ciertas
actividades de refuerzo


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: 

1. Elementos básicos del lenguaje visual. Color y composición.

2. La publicidad.

3. El diseño.

Segundo trimestre: 

4. La fotografía.

5. El cómic.

6. El cine.

Tercer trimestre: 

7. Técnicas secas y húmedas.

8. Técnicas mixtas y de estampación. 

9. Técnicas de volumen. El arte del reciclaje. 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El  Departamento de Dibujo llevará a cabo una serie de actividades complementarias y extraescolares entre las
que se encuentran:

- Concurso de postal de Navidad.

- Exposición en el cetro de los trabajos realizados durante el curso escolar. 

- Visitas culturales a museos en ciudades como: Córdoba, Madrid o Granada. 

- Mercadillo solidario. 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo
o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo
en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una
actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.2.2.Elaborar producciones gráficos-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas
y seleccionando con concreción las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos.
Método de calificación: Media aritmética.

PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresivas; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con concreción y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles.
Método de calificación: Media aritmética.

PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y
expresando la opinión personal de forma razonada.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diseño y publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, 
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 
histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan 
Miró (s.XX), entre otros.

5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.

7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.

10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y recopilación de 
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del 
guion o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico).

4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.

6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la 
fotonovela.

2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

5. La imagen secuenciada.

6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board. Técnicas básicas de 
animación: stop-motion.

8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PEPA.2.1

PEPA.2.2

PEPA.2.3

PEPA.2.4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


